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IMPUGNACION 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el expediente para 
resolver.  Sírvase proveer. Palmira, seis (06) de diciembre dos mil veintitrés (2023). 
 
  

NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria 
 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2277 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Revisado el presente proceso se observa que la demandada contestó dentro 

del término de traslado por intermedio de apoderado judicial, sin proponer 
excepciones,  ni oponerse a las pretensiones de la demanda, en igual sentido sin 
hacer manifestación alguna en contra de la prueba de ADN, allegada con la 
demanda, por lo que, la contestación hecha, la misma se glosará a los autos para 
que obre, y teniendo en cuenta que el demandado no tiene oposición a las 
pretensiones y tampoco a la prueba de ADN, se prescindirá de la práctica de una 
nueva prueba, por lo que al no tener más pruebas por practicar, una vez 
ejecutoriado el presente auto se procederá a dictar sentencia anticipada, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 278-2 en concordancia con el Art. 386-3-4-a del 
Código General del Proceso. Por lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 
1º. Tener por contestada la demanda. 
   
3º. Reconocer a la Dra. NINI JOHANNA ARCILA ACOSTA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 66.659.331 de Palmira - Valle, y tarjeta profesional No. 
166.321 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandada, en los 
términos del memorial poder a el conferido. 

 
3º. En firme este proveído, pase al despacho para proferir sentencia de 

conformidad con los artículos 278-2 en concordancia con el Art. 386-3-4-a del 
Código General del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE 
 
 La Juez,  
 
  

MARITZA OSORIO PEDROZA 
yh 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
En estado No. 187 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 06/12/2023 
 
La secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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